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Título de Jurisprudencia: Cambios legales y jurisprudenciales y la situación actual de Amada como 
adolescente de 17 años, la Corte Constitucional se circunscribe a analizar los efectos de la sentencia 4-24-
CN/26 que determina la inconstitucionalidad de la aplicación del requisito de mayoría de edad previsto en el 
artículo 94 de la LOGIDAC
Vinculo de consulta: https://www.fielweb.com/Index.aspx?rn=2&nid=1199460#norma/1199460

Resumen estructurado

1. - Contexto procesal: Antecedentes del caso
Amada, nacida en Quito en 2009, fue registrada con sexo masculino en su acta de 
nacimiento y cédula de identidad. En enero de 2018, ella y sus padres solicitaron 
al Registro Civil el cambio de nombre y la rectificación del dato sexo a femenino, 
petición que fue denegada alegando normas legales que exigen mayoría de edad 
para realizar dicho trámite. Ante esta negativa, en junio de 2018, presentaron una 
acción de protección para reivindicar sus derechos constitucionales vinculados a la 
identidad de género y el libre desarrollo de la personalidad.

2. - Posturas de las partes: Argumentos presentados
La parte accionante sostuvo el derecho de Amada a que se reconozca 
oficialmente su identidad de género, apelando a su autonomía progresiva y 
desarrollo evolutivo. El Registro Civil alegó que el cambio no era procedente vía 
administrativa por la exigencia de mayoría de edad establecida en la LOGIDAC y 
su reglamento, además de la necesidad de seguridad jurídica para evitar cambios 
arbitrarios.

3. - Competencia jurisdiccional: Autoridad a cargo
La Corte Constitucional del Ecuador fue la autoridad jurisdiccional encargada de 
revisar la acción de protección y emitir sentencia de revisión jurisdiccional de 
garantías constitucionales, ejercicio previsto por la Constitución y ley orgánica.

4. - Problemas jurídicos: Cuestiones legales a resolver
El problema central fue determinar si los efectos de la jurisprudencia constitucional 
emitida en la sentencia 4-24-CN/26, que declara inconstitucional la exigencia de 
mayoría de edad para la rectificación del dato de género en documentos de 
identidad de adolescentes, eran aplicables en el caso concreto de Amada, 
considerando además el papel de las autoridades judiciales en la tutela de este 
derecho.

5. - Resolución jurídica: Análisis de las soluciones adoptadas
La Corte Constitucional confirmo que la restricción normativa que impone la 
mayoría de edad para rectificar el dato de identidad de género vulnera los 
derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la identidad de adolescentes 
cuando éstos estén respaldados por informes psicosociales que acrediten un 
grado suficiente de madurez. Además, vinculó esta determinación con los 
principios constitucionales de interés superior del niño, desarrollo evolutivo y 
autonomía progresiva, exigiendo que las autoridades judiciales actúen como 
garantes efectivos en el reconocimiento y protección de estos derechos.

6. - Medidas de reparación: Soluciones impuestas (si las hay)
Se ordena a las autoridades judiciales crear mecanismos adecuados de escucha y 
evaluar la negación administrativa bajo protocolos que respeten derechos y 
autonomía del adolescente. Se reconoce el derecho de Amada a la rectificación 
registral siempre que se cumpla con los requisitos de madurez y respaldo técnico.
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7. - Decisión final: Conclusión judicial
La Corte Constitucional resolvió que la exigencia de mayoría de edad es 
inconstitucional en los casos como el de Amada, estableciendo la necesidad de 
una evaluación individualizada con informes psicosociales que acredite madurez 
suficiente. Se aplican los parámetros jurisprudenciales para proteger 
efectivamente la identidad y desarrollo personal de adolescentes frente a normas 
que restringen derechos.

8. - Referencias legales: Normativa, doctrina y jurisprudencia citada
Artículos 44, 45, 66.5, 66.28 y 86 de la Constitución del Ecuador, artículo 16 de la 
LOGJCC, artículos 76 y 94 de la LOGIDAC, sentencia 4-24-CN/26, Opinión 
Consultiva 24-2017 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

9. - Magistrados: Jueces que conocieron y firmaron el fallo, incluyendo votos 
concurrentes o salvados

El texto no especifica magistrados, por lo que no se cuenta con nombres ni con 
información sobre votos concurrentes o salvados.

10. - Impacto jurisprudencial: Posibles aplicaciones como precedente
Se configura un precedente que flexibiliza el requisito de mayoría de edad para el 
reconocimiento legal de la identidad de género en adolescentes, integrando 
autonomía progresiva y evaluación directa de madurez. Es un avance en la 
protección constitucional de derechos LGBTI+ y en la tutela efectiva de garantías 
jurídicas en materia registral y de identidad.

---

Análisis exhaustivo

1. - Datos generales: Identificación del caso, tribunal y jueces
Caso relativo a la revisión de garantías jurisdiccionales de Amada contra el 
Registro Civil, tramitado ante la Corte Constitucional del Ecuador. No se indican 
jueces de forma explícita en la copia aportada.

2. - Aspectos procesales: Admisibilidad, legitimación y posibles vicios
La acción de protección fue interpuesta en forma oportuna y motivada en 2018, 
cumpliendo con los requisitos de admisibilidad. Se evidencian reglas procesales 
de carga probatoria invertida frente a entidades públicas y valoración flexible de la 
prueba, con énfasis en evitar sesgos discriminatorios. La legitimación fue 
demostrada por Amada y sus representantes legales.

3. - Fundamentos sustantivos: Derechos, principios y tratados aplicados
Se tutela el derecho constitucional al libre desarrollo de la personalidad y a la 
identidad, especialmente enfatizando los derechos de niñas, niños y adolescentes 
conforme a los artículos constitucionales citados y la Convención sobre los 
Derechos del Niño (incorporada al bloque de constitucionalidad). Se observan los 
principios de interés superior del niño, autonomía progresiva y desarrollo evolutivo. 
Se conjuga además con la doctrina interamericana en materia de derechos 
humanos y reconocimiento legal de identidad de género.

4. - Desarrollo argumentativo: Test de proporcionalidad, ponderación y 
coherencia
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La Corte realiza un análisis riguroso de la restricción legal, encontrándola 
desproporcionada e inadecuada para proteger derechos fundamentales. La 
evaluación individualizada de la madurez del adolescente desplaza la presunción 
legal basada exclusivamente en edad cronológica, lo que denota un enfoque 
progresista y personalizado que respeta la diversidad y complejidad de la 
identidad de género en la adolescencia. El fallo denomina explícitamente como 
desproporcionada la aplicación de la mayoría de edad, vinculando la afectación 
directa a la discriminación y estigmatización. Esto denota coherencia interna y 
armonía con los principios constitucionales.

5. - Reflexión crítica: Innovaciones, precedentes y repercusiones jurídicas
La sentencia representa una innovación clara en la jurisprudencia constitucional 
ecuatoriana, al reformular la interpretación de normas administrativas y legales 
restrictivas con base en parámetros constitucionales y principios internacionales. 
Amplía la protección jurídica de los derechos de adolescentes transgénero, 
estableciendo un estándar jurisprudencial de madurez que debe incorporarse en 
actos administrativos y judiciales futuros. Asimismo, contribuye a combatir la 
invisibilización y violencia estructural contra poblaciones LGBTI+, y delimita el 
papel activo de las autoridades judiciales como garantes efectivos de derechos.

6. - Interpretación jurídica: Evolución de derechos y relación con el bloque de 
constitucionalidad

El fallo reafirma la supremacía de los derechos fundamentales sobre normas 
administrativas restrictivas y evidencia la aplicación del bloque de 
constitucionalidad, integrando tratados internacionales (como la Opinión 
Consultiva 24-2017 de la CIDH) en la jurisprudencia nacional. Esto implica una 
interpretación expansiva y evolutiva de los derechos a la identidad y autonomía 
progresiva, en sintonía con estándares internacionales modernos de derechos 
humanos.

7. - Conclusión: Síntesis del fallo y su impacto en la jurisprudencia
La Corte Constitucional establece la inconstitucionalidad de la exigencia 
generalizada de mayoría de edad para rectificación de identidad de género en 
documentos oficiales cuando se trate de adolescentes con madurez suficiente, 
sentando un precedente fundamental para el reconocimiento efectivo de derechos 
LGBTI+ en Ecuador. El caso de Amada es revisado a la luz de la evolución 
jurídica, obligando a las autoridades a adecuar sus procedimientos y decisiones 
jurisdiccionales para garantizar el interés superior del niño, autonomía progresiva y 
la protección integral de su identidad. Este fallo incrementa la protección 
constitucional para adolescentes transgénero, refundando criterios sobre el 
ejercicio de derechos juveniles y ampliando el control de convencionalidad en el 
derecho interno ecuatoriano.

---

Este análisis técnico y estructurado busca aportar claridad jurídica y precisión 
sobre la trascendencia del fallo para la protección de derechos fundamentales en 
Ecuador, aportando elementos para su adecuada comprensión y aplicación 
práctica.


